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CU1STIUNES IMPORTANTES

El pleito de las aguas
A continuación publicamos el si

guiente escrito, leído ayer en la sesión 
municipal, presentado en la contienda 
que actualmente libran el Ayunta
miento y el Sindicato de Riegos acer 
ca de la propiedad de las aguas de la 
Villa.

Creemos que este asunto es uno de 
los mayores que se han debatido en 
Palma, y sobro él reclamamos la aten
ción del público, á fin de que sin impre- 
sier-ismos ni aturdimientos pueda sere
namente juzgarlo, después de haberse 
enterado convenientemente por medio 
de lo que se escribe y se manifieste por 
ambas partes.

Desde luego es preciso convenir en 
que el documente que 8'gue, expone, 
clara y sucintamente la materia del 
debate; lo que no extrañará á nadie al 
sabsr que es debido á la pluma del 
abogado don Luis Martí, eterno agita, 
dor de esta cuestión que ha estudiado 
profundamente.

Al Juzgado:
Don Cayetano Abrinea en nombre 

del Ayuntamiento de Palma en el jui 
ció declarativo promovido por el Sin
dicato de Riegos de la huerta de esta 
ciudad, contestando su demanda, di

La ciudad de Palma y en su repre
sentación eu Sindico, en cumplimiento 
del párrafo 1.* art. 72®de la ley muni
cipal, presenté al Registro de la pro
piedad una certificación de fincas y 
derechos en los cuales figura el ma
nantial de la Fuente de la Villa y la 
acequia conductora de sus aguas, ex
presando que éstas están destinadas al 
abastecimiento público de la ciudad y 
al riego de sus campos, para que su 
posesorio fuese inscrito á nombre de 
su Ayuntamiento y en concepto de 
dueño.

Ne obtuvo por objeto tal inscripción 
ganar dominio ni perfeccionarlo; sólo, 
si, hacer constar debidamente una po
sesión civil indisolublemente unida al 
dominio, de dichas aguas y que por su 
naturaleza excluye cua quiera otra 
posesión.

Da tal índole es el derecho de nues
tra ciudad en las aguas de la Fuente 
de la Villa que no depende del tiempo 
ni de otro titulo que del más perfecto 
y acabado que se conoce en derecho la 
donación real, título que en el lengua- 
ge jurídico de los antiguos tiempos era 
calificada con la cláusula ipor teda 
eternidad».

En- Cataluña, Aragón, Rossellón, 
Valencia y Mallorca las aguas co
rrientes eran de regalía de la Corona 
y declaradas de uso común. Su apro 
veehamiento pleno y entero pertene
cía al pueblo, aprovechamiento que 
excluía todo otro que no fuese limita
do, subordinado y precario, acLempri- 
^ium adempriu...

La ley biraie (artícuio 72 de los 
Usatges de Cataluya) atribuía, no obs- 
lante, a la Potestad, al Príncipe, el de
recho de administrar aquellas aguas 
en provecho del pueblo en sreneral, 
cdomparamentUTn cundo illorum po 
puto, sin conceder a soheri o-i ere 
ero de propiedad, non ut habeant per 
a odium vel teneant in dominio sino 
^plómente, como un poder de poli- 

^dtninistry.ción.
.pue?»Ja posesión plena y ente 

. ’ e ornifiio, 1h  propiedad, el ampa 
rartt nU'a pertenecía al pueblo y so.o 

putbio. Eu concurrencia con él, hi- 
.a an soto aprovechamientos preca-

re Joca^es, el fidemprluium, el 
pnu, de la costumbre catalana.

Es muy interesante, pues, tener 
muy pres >nte esta doctrina, confirma
da por los cuerpos legales de la época, 
las cláusulas de los privilegios, las opi
niones de los jurisconsultos y las ale
gaciones en derecho ante los tribuna
les, para interpretar y definir el dere
cho en la cuestión de agu^s do nuestro 
Reino, como lo es igualmente el no 
coi fundir el dominio de las eguas pú- 
b leas con los aprovech mieutos par
ticulares de las mismas. Asi, congran 
oportunidad, lo reconocen los autores 
de ia ley de aguas de 1866.

Dice la Comisión: que el dominio de 
las egutíS públicas es un derecho ab
soluto é ilimitado; que el aprovecha
miento, por el contrario, es un tdere- 
cho limitado, sujeto á las condiciones 
impuest- s por el que hace la conce
sión y que no autoriza para abusar, 
smo para usar en la forma y para el 
objeto concedido; -que las mayores 
Vtín:»j s d“ l púbiieo y el entenderse 
sin perjuicio de los usos comunes de la 
vida á que por su naturaleza están 
destinadas las aguas, son las condicio
nes tácitas de toda concesión.

Por no haber distinguido estos con
ceptos, por haber canfundido el domi
nio con los aprovechamientos p^rtien 
lares, por haber llevada semejante 
confusión en la definición de la pose- . 
sión, equiparando la civil, la dol due
ño, con la simple tenencia que lo mis
mo alcanza al usufructuario que al ex
poliador, por haber creído que io que 
era suficiente para fundamentar un in
terdicto pudiera servir para atacar la 
poíesión como duefij, nos vemos en el 
caso de contestar una demanda que 
por ignorancia inexcusable desconoce 
y controvierte el derecho notorio de la . 
ciudad. ‘

Sólo con decir y probar que las 5 
aguas da la Fuente de la Villa tienen 
ei concepto de » guas públicas de co
mún aprovecha miento queda conté» 
tada victoriosamente la demanda del 
Sindicato.

Si son públicas estas aguas, y así lo 
tiene declarado el Tribunal Supremo . 
en p eito entre nuestra ciudad y la Go ¿ 
roña, están fuera del comercio de los , 
hombres, no puede entrar en el domi
nio particular, son por su naturaleza I 
imprescriptibles, y si son imprescripti- ■ 
b es es evidente que tampoco son sus- I 
ceptibles de poseción privada. ¿Se con- > 
ciba la prescripción sin la posesión, se J 
concibo la posesión ad usucapionem sin 
la prescripción? H blamos aquí, en
tiéndase bien, do la posesión coa áni
mo de dueño de la que en el Registro 
de la propiedad y en los Tribunales • 
produce efectos jurídiccs contra el ver
dadero señor.

El Código civil justifica plenamente 
esta doctrina.

Art. 437. Sólo pueden ser objeto 
de posesión las cosas y derechos que 
sean suscep’ibles de apropiación.

Are. 46u párrafo 3.® El poseedor 
pierde la posesión por pérdida total ó 
destrucción de la cosa, ó por quedar 
ésta fuera del comercio de los hom
bres.

Art. 1936. Son susceptib’es de pres
cripción las c o s h s  que están en el co
mercio de los hombres.

Los aprovechamientos particulares, 
pues, en nada merman el dominio de 
las r-guas públicas de aprovechanren- 
to comuna1, ni dicen posesión civil re
lativamente í aquel, ni dan al usuario 
mas fitultades que las do la conce
sión Tai como e> tener una Casa en 
aiqui er, ó un predio en usufructo, ó 
un caballo en precario no implica con
tradicción en la posesión del dueño, 
antes bie aquella en ésta se funda, 
la facultad de ngar ó cualquiera otra 
derivada do una fuente púb ica co- fir
ma y robuat-ce ia posesión coatoáda- 
da en el dominio de Estado, de la pro
vincia, del pueblo ó del común de los 
vecinos.

Quetas aguas di la Fuente da la 
Villa son de dominio público y de 
aprovechamiento común de los veci
nos, fácil será demostrarlo.

Don Jaime de Montpeller, 1.° de 
Aragón y de Mallorca, á quien las 
eguas corrientes de esta is’a le perte
necían por regalía, por reserva, y por 
derecho de conquista, hizo donación 
de ellas A sus habitantes para su co
mún aprovechamiento como consta en 
la carta de población que otorgó en l.° 
de Marzo de 1230. Can juramento fué 
confirmada esta merced declarándola 
parpé’ua é irrevocable por el mismo 
Rey y por sus sucesores, y declarando 
nulas y sin ningún valor cualesquiera 
cartas ó instrumentos que contra ellas 
pudiesen otorgarse en adelante.

En 1239, el I fante don Pedro de 
Portugal, que en aquel entonces tenia 
el señorío de Mallorca, reglamentó el 
aprovechamiento de las aguas de la 
Fuente de la Villa en la forma conte
nida en el instrumento que acompaña
mos. Estub évenso turcos en esta con
cordia. Provéese, principalmente, al 
abastecimiento de la ciudad y del Cas
tillo Real; destíñanse los sobrantes al 
riego de los campos; prohíbese qua se 
empleo el agua en otros usos que no 
sean el propio; no se admiten ventas, 
permutas ni cesiones de porción algu
na; y mándase que vuelva á la madre, 
á la acequia, para que discurra A la 
ciudad, el agua no empleada por los 
usuarios.

Pro ijo sería enumerar todos los do
cumentos que demuestran el concepto 
público de las aguas de la Fuente de 
la Villa y lo efímero de les aprovecha
mientos particulares Na oblante, con
viene señalar, entre otros muchos.

I.° El privilegio del Rey Sancho 
de 6 de Noviembre da 1319, dado en 
Perpifian, para que ios domingos en
tre toda el agua de la Fuente de la Vi
lla en la ciudad.

2.° El del Rey Jaime, Perpiñan, 17 
de Octubre do 1341, para qua los do 
mingos no se venda el agua de la ace
quia, sino que entre toda en la ciudad 
y huerto del Roy desde él afba 'Basta 
el hora de completas, pues dispuesto 
el monarca á íavorecer con generosas 
mercedes el Común de la ciudad de 
Mallorca, quiere que el agua sirva ad 
usum et beneplacitum cioitatis et ci * 
vium ejusdem

3.° El otorgado por Pedro IV, Bar
celona 23 noviembre de 1367, que su 
berlina el aprovechamiento de los 
usuarios á las necesidades de ia R -pú
blica, y prohíbe á los que parcibea 
agua ó porción de ella ei poder vender 
ó enagenar la que dentro da la conce
sión no sea necesaria para el riego de 
las posesiones para que fué otorgada, 
á fin de que de loa sobrantes de la 
concedida sa aproveche la cosa pú
blica.

4 9 El del m;smo Riy, Barcelona 
14 Noviembre de 1377, estableciendo 
la caducidad de las concesiones para 
los qua destinan á uso ageno las aguas 
concedidas para el propio, mandando 
que los perceptores de tandas no se 
atrevan a venderlas sino que vuelva 
el agua á la matriz, pues lo contrario 
redunda en pe)juicio déla Universi
dad

5.° El capítulo 61 da las Cortes 
Generales de Lérida, año 138J, que 
dispone la inaiienabiiidad de las aguas 
de particulares.

6 o La orden de Pedro IV, Alcira 
20 junio 1382, á Mossen Francisco Ca- 
garriga. Es notable porque establece 
la prelación en el uso do las aguas. 
Primeramente, tiene el derech o do per
cibiría el Soberano, después la cosa 
pública de la Ciudad y sucesivamente 
y en último término, los que tienen 
derecho en la acequia.

7.6 Otra de 26 Agosto de 1382 en 
que el mismo Rey manda que para re
mediar los diversos perjuicios que en 
el uso del agua se han he ho á Nos. á 
nuestras regalías y á nuestra cosa pú- 
bbea, «a re-uzo c ñ m, doblas y íi- 
b a- subordinando las devers <8 conce
siones . la ctti.tidud suti jitiuce de agu * 
que necOBÍta e: castillo R?al y el Co
mún de la Ciuiad. Y Üenáda esta ne
cesidad pue '.en tomarla ios que tengan 
privikgio ó concesión.

8.8 La de 15 de Noviembre de 1382 
que anula todas las concesiones parti
culares otorgadas por el propio R y 
Pedro y posteriortB al 31 de Mayo de 
1343, porque «redundan en daño y 
perjuicio no solamente de la Repúbli

ca, sino también de nuestros derechos 
y regalías.»

9 ’ Citamos, además, en confirma- 
c:ón de lo dicho la Sentencia dictada 
por Guillermo de LL gostera, que 
ac^mpifiam^s; y el Cóiígo de Caga- 
rriga y el LUbre de les Aygues qua 
obran en el Archivo histórico da nues
tra ciuiad, y especialmsnte la Sestea- 
cia en el p-imrro contenida acerca del 
derecho de los usuarios del agua de la 
Fuente de la Villa.

Demostrado que es -s agu ts, por la 
legislación especi.íl de Mallorca son 
de dominio público, só o nos resta de
cir que el art.0 407 del Código civil les 
atribuye igual condición, si no fuese 
suficiente la cualidad de estar destina 
das al uso comunal del vecindario de 
nuestra Ciudad.

Ea consecuencia de lo expuesto, ne
gamos los hechos.
, I o al 17° de la demanda, sin per
juicio de discutirlos en los sucesivos es
critos; y afirmamos que ía Ciudad de 
Palma tiene el dominio del manantial 
de las aguas de la Fuente de la Villa 
y de la acequia conductora de sus 
aguas; que ha esta lo en posesorio dol 
mismo desde la conquista del Rtino de 
Mallorca, negando que los usuarios 
puedan tener posesión civil, y si sólo 
las facultades que les concede la con
cesión y que ésta está subordinada á 
la común utilidad del vecindario; que 
el Sindicato de Regantes de la huerca 
de Palma es una corporación eminen
temente administrativa que tiene par 
objeto la mera distribución de las aguas 
entre los usuarios; que es agena á las 
cuestiones da propiedad; y que fué 
constituida contra la voluntad daí 
Ayuntamiento y que está fuera de las 
prescripciones de la ley de Aguas, qua 
respata las comunidades antiguas de 
Regantes pero no las que involucran 
el abastecimiento de las poblaciones, 
servicio encomendado exclusivamente 
á las municipalidades é incompatible 
coa el riego de los campos.

Consideraciones legales
, P im- ro La carta Puebla de 1 ° de 
Marzo de 1230 en ja cláusula que ha
ce referencia á las aguas dulces por ia 
qu» el Conquistador da á los Poblado
res dichas aguas.

2 * Capítulos añadidos en 1256 «li
tera vel instrumenta alicui vel a.'iqui- 
bus a nobis consbesa et etiam conce- 
denda contra privilegia vel franquita- 
t s vestras nuiles roborisobtiueAntíi;- 
mitatem.»

3 0 Sentencia de la aygua de ia ce
quia de 1239 •

4.” Privilegio del Rey Sancho, 6 
Noviembre do 1319. «Qie els d-iumea- 
gas tota el aygo entre en la ciutat.»

5 0 «Que els diumenges no venen 
de la ayga de la acequia; mes de Val- 
ba fins á completas entre en la ciutat 
ó en l‘ort del Rey» Privilegio del R iy 
Jaime de 17 Octubre le 1341.

6 ° Capítulo IV del Privilegio con
cedido por Pedro IV á laciutad y Ru
no de Mallorca en 3 de Mayo do 1343 
«Rursus cequia aquerum Pontium civi- 
tuiset da Cañete, in form t qua ets 
hodierntii dio remaneat, ef in prejudi 
tium genera is e jusdem civitatis ne- 
cu^at inde fieri concessio singularis».

7 .® Qus los qua perciban agua ó 
porción de ella de la acequia da la 
ciudad, no puedan vender ni enage- 
nar el agaa que no les sea necesaria. 
Privilegio de 23 de Noviembre del367 

del Rey Pedro.
8 .° Que ios preceptores de tandas 

no se atrevan á venderlas sino que 
vuelva á la matriz el agua cuando no 
hsyan da menester para el riego de 
sus huertos» privilegio de 14 ds No
viembre 1377, rey Pedro.

9 6 Capitulo LXI de las cortes da 
Lérida: «Item como usen mal de sus 
consecuencias....»

0 0 Privikgio da don Pedro, Alci
ra 20 Ju io de 1382.

11.° Otro de Valencia do 26 da 
Ag'.^to da 1883.

12° Oro da Tortosa, 15 de No
viembre de 1382, anu ando las conce
siones si gu ares pooteriores al 31 de 
Mayo de 1343.

13 ° Semencia Llagostera existen
te en el códice de las Avgses y en el 
Proceso sobra las ^guas de la Fuente 
déla Villa, formado por Gagarr ga, y 
Sentencia dictada por éste.

14.■ La ley 72 de Jos Usatges de 
Catalunya conocide por strate

15/ Los artículos del Código Civil 
437, 460 párrafo 3-# 1936,

Por tanto en nombre del Ayunta
. miento de Palma.
. Suplí no al Juzgado se sirva abaol-
" verme de la demanda inte? puesta por 
' el Sindicato de riesgos contra la Cor

poración qua represento, declarar que 
j las sgu.is de la fuente de la villa boa 

de dominio público de la Ciudad d *sd6 
la donación qua do ellas le h zo el R#y

; don Jaime; que nunca han perdido este 
! carácter y que por tanto nacie más

qu3 la Ciudad hipofilo poseerlas á 
titulo de dueño, todo sin perjuicio de 

| los legítimos disfrutes ó sprovecha- 
* mientes particulares qua puedan exis- 
Ít r; condenando en costas á los deman

cantes, Palma 26 de Abril de 1903.— 
¡Luis M \rtí'—Cayetano Abrines.

Otrosí dig?: Q ia á los efectos delar- 
tículo 503 de la ley do EJuicimiento 

_ Civil acompañó los documentos exígi- 
Idos por el número 1/ de d^cho articulo 

acreditando la personalidad del Pro u 
rador; y en concepto del 2 • párrafo 

. uno á esta escrito de contestación á la 
demani , los documentos siguientes:

1/ Cláusula de la carta Puebla de
■ esta Ciudad, techa 1/ de Marzo de 

1230 otorgida por el Rey don Jaima el 
Conquistador.

2/ Dos de los tres capítulos añadí- 
dos por el mismo Soberano á dicha 
Carta Puebla.

3.' Sentencia arbitral ó convenio 
; sobre las aguas de la Ciudad celebra- 
■ do entre el Soberano de este Eeyno 
l don Pedro de Portugal ssñor feudal de 
¿ Mallorca y los Magnates en represen- 
i tación de sus norcioneres, con inter- 
' vención del Ooispo, 4 18 de Ju io da 
* 1233. ‘
| 4/ Dos de los capítulos ó manda
, tes que intimó al Bayle y al Veguer a 
i partido de Mallorca el Rey don Jai 
í me II.
| 5/ Capitulo XVIII de los que otor-
i gó don A fonso III de Aragón al apo- 
* dorarse del reino do Mallorca on Enero 

del año 1286.
6.' Privilegio á favor del monas 

¿ terio de la Real concediéndole un cen
so anual de 125 mirabatines en cam- 
b:o del deroch) do agías que cedían á 

: la ciudad.
| 7. • Privi egio del Rey don Sancho
’ de Mallorca mandando que entre toda 

ol agua on la ciudad los Domingos.
’ 8/ Privilegio del Rey D. Joima III 
i prohibiendo la venta del agua de la 
* acequia de la Fuente de la Villa loa 
• Do ningis. sino que tola entre en la 

Ciudad y en el huerto dol Palacio 
Real

9 1 Capítu os convenidos entre el 
R^y don Pedro IV de Aragón y los Ju
rados do la Ciudad antes de entregar 

l ésta al Soberano en 31 de Mayo 1343, 
a1 cor quietar esto Reino, declarando 
que no so harían concesiones do agua 

i ea parjuicio dol derecho de la Ciudad, 
y permanocor An la acequia do la Fuen 
te de la Villa y la do Ganet en el mis
mo oslado en qua de preséntese halla
ban.

10'. Privilegio dol mismo Rey don 
Pedro IV. que los que perciban agua 
de la acéquia, si no la necesitan para 

- el u^o exclusivo señalado en la conco- 
s ó-i, para el riego, no puedan vender- 

j la ni eneganarl», sino devolverla á la 
acequia madre que corre hacia la Ciu
dad: dado en Barcelona eu 23 Noviem
bre 1367.

11,- Privilegio de dicho Soberano 
prohibiendo qua los que perciben agua 

: de la acequia osen venderla, sino de • 
■ volverla á la acequia madre, dado en

Barcelona 14 Noviembre 1377.
J 12/ Capítulo 61 de las Cortas Ge- 
‘ nerales reunidas en Lérida en el año 

138J por el Rey don Pedro IV, dispo
niendo que los que tienen gracias de 
uso de í^gua, no las puedan vender ni 
enagenar, y si Jas vendiesen ó usasen 
para- fi jes disíiatos da la concesión da 
r^gar las tierras espacificadas en las 
concesiones, pierdan la gracia da usar 
dichas rg tas.

13’ Ordm del mismo Monarca Pe
dro IV pa a que no faite agua en su 
real Dilacio de la A mudúna.

1a ° O den dd R y don Pedro IV 
para que su Gobernador en Mal orea 
reprima los abusos que se cometan en 
la acequia déla Fuente de la Villa y 
que reduzca las concesiones á lo que 
resuite de las gracias escritas que los 
pretendí mies al regadío ostenten, da
da en Valencia á 26 de Agosto 1382.

15° Carta real anuíanlo tedas las
J concesiones de agua hechas en perjui- 
| cío de la Ciudad desde 31 de Mayo
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Le jUmstfeln» S de Mayo de IB6S

1343 fecha de su entrada esta en Capi
tal del Reino de Mallorca.

16® Privilegio de D Jaime I dado 
en 23 de Judo 1269 concediendo á los 
Jurados que puedan nombrar Ace
quiero cada afio, que guarde y con
duzca el agua de la acequia de la Ciu
dad de Mallorca para provecho co
mún y utilidad pública de la Ciudad.

17° Co cordia cekbrada entra el 
Conquistador y los Magnates Obispos 
y Ciudadanos de Buclonaá 23 Di
ciembre 1227 por laque pactan que 

en 
los

poseerán los bienes que adquieran 
la expugnación de Mallorca según 
usos de Barcelona.

J8* Capítulos de loa Usatges 
Barcelona del año 1068, vigentes 

de 
al

emprender la conquista de Mallorca 
que disponen que las aguas corrientes 
y fuentes vivas f o ü  de la Soberanía; y 
que se castigará al que corte ó rempa 
la acequia para regar ú otros fines.
* 19® Petíeíones de *03 Jurados con’ 
cedidas por el R-iy D. Sancho entre 
las que una dispone nombren ó pro
pongan acequiero que guarde la ace
quia.

20° Orden del Rey D. Jaime II á 
su Lugarteniente de que destine del 
agua de la acequia cantidad suficiente 
para el abasto del Cali ó barrio da la 
J ideria dentro de la Ciudad, á 28 Ju
nio 1309.

21.® Sentencia del Virrey ó gober
nador del Reino de Mallorca don Fran
cisco Cagarriga, anu’ando los ceños 
posteriores al 3l de Mayo de4343, y 
reduciendo los demás á lo que dispo
nen las respectivas donaciones, dicta
da en la capital de Mallorca á 10 de 
Septiembre de 1383.

22.° Concesión de un caño en la
^mpero^/prob^^a: l del siendo este o, punto

1 , r i . «.i vmnanta Hí>1 nfRmíi Pl onai ha OfiF.loa Jurados de la ciudad; y cartas del
Soberano y de su esposa la R ina do
ña Leonor rogando á estos Jurados 
que tengan á bien conceder su apro
bación. Estos acceden pero reducien
do Jos términos de la gracia.

23.® Diligencias del Código Caga-
rriea demostrando que los Jurados de < . . , . -. ,
la ciudad concedían ó «Probaban Ib j 8,S™8dato que f„vorec0 
bremente las conces ones reales 6 as , coutribui^ poderosa-
nmitabanen lo que tocan 6 Ja aguas meBt0 al 4it0 ruido8o del drama; la 
de la Fuente de la Villa y á su ace- ; <mjge en 8cene>> qu6 ea maravillo8a 
^U^‘o aj. • j - 4. j . > en los teatros de Londres, y sobre to24 Sentencia dic a,da por el Rey decorado, qu0 BU'8fe alcanzar
don Jaime I el Conquistador en pleito « ’ - - - —
entre Gui l rmo Baster por una parte, 
y por otra Vidal de Fontanet y Domin
go de Robio, fallando á favor de este 
en el uso de cierta concesión de agua, 
siempre empero quee dejen tanta que 
baste para el uso justo y razonable de 
la ciudad Dada en el campamento de 
Biar á 19 de Diciembre de 1243.

' 25.° Sentencia del Lugarteniente 
Guillermo de Lagostera anulando to
dos los caños, tibias y doblas existen
tes en la acequia de la fuente de la Vi
lla cuyos poseedores no exhibieron sus 
títulos, y los que fueron contra fran
queza. Dictada en la capital de Ma
llorca en 1354-

26.° Cert ficación librada por don 
Jaime Sancho, secretario de la Comi
sión de Evaluación y Repartimiento 
de la contribución territorial de Pal
ma de la que resulta que el Ayunta
miento de esta ciudad tiene continua
da en su cuenta el canal de riego de 
la Fuente de la Villa al que se ha 
agregado el manantial de la mbma 
Fuente para 1902.

Y en uso del derecho que establece . _ - .
el art. 505 de la ley de Enjuiciamier- $
to acompaño en copia simple aquellos ‘ ‘ " " "
de estes documentos de que no ter go 1
copias fehacientes, las que presentaré . 
en debida forma durante el periodo 
probatorio: yiontcdus las solemni
dades las restantes y

S. plico al Juzgado que torga por 
pie ei tados todos los citados docu- 
me? tos. .

O;ro si: que además de les indicados j 
documentos presento una comunica- ; 
ción suscrita por don José María Qua- l 
drado, jefa del Archivo General Histó
rico, referente al origen de los dere
chos del municipio sobre las aguas que 
abastecen esta ciudad y

Suplico al Juzgado la tenga por 
presentada mandando se una á los •
autos.

Otros I; que dada la calidad é im
portancia de les documentos que se 
acompañan con este escrito no ha si
do posibie^aeompsñ ir las copias sim
ples prevenida;-; L s cuales presenta
remos dentro del té mino que el Juz
gado se sirva s- ñ Jarnos a-r gl ¡da- 
ine v á o ó puesto en el Art. 518 de 
a rep ■ da L y y,

Supltpa J zgaio se sirva tener 
por h h esta matafe tación

Pe m f cha de antes —Luis Marti 
—Cav^t « o Ab in-r

SEGaOOHAS ue hierro se 
hallan de venta en la herrería de Juan 
BaUe.-BINISALEM.

Revista Teatral
«El Dante» de Sardou

Londres 2—Ayer noche se estrenó 
en Drury Gane el drama que Victo 
ríen Sardou ha escrito para el insigne 
trágico inglés Sira Henry Irving, «El 
Dante.»

Se considera este estreno como el 
acontecimiento artístico mái impor
tante acaecido en Inglaterra de mu
chos años á esta parte. Sin embargo, 
mi impresión es que el triunfo alcan
zado ayer por los artistas se deba 
más á dichos artistas que ai mérito de 
la obra No quisiera pecar de severo; 
pero opino que Sardou, después de 
haber dado un bajón en «R ibespierre, 
escrito igurimeute para I v ng, ha 
acentuado la d ‘cadencia de su repu
tación en «El Darte.»

No creo que Sardou y su co^atora
dor mensieur Moreau hcyan tenido la 
pretensión de escribir una obra histó
rica. Y» sabemos que «El Dante» de 
los autores dramáticos no es «El Dan
te» de la Historia, el descrito por 
Carlyle como «una estrella pura en el 
firmamento»; paro podían haberse da
do á las escenas de «L * Divina Come
dia más relieve que á las intrigas 
ideadas por ellos mismos* Esto esto es 
lo que no han hecho los autores.

Y bista ya de criticas.
Empieza el dráma describiendo la 

situación tristísima del poeta excomul
gado por la Iglesia Detalla luego su 
regreso, de incógnito, á esa Florencia, 
de la que se hallaba desterrado; la 
sentencia á la pena de muerte de su 
niña adorada; la peregrinación del 
poeta al través de los infiernos; la es
cena final, en que logra arrancar á su 

cu minante del drama, el cual ha per* 
mitido á Sir Henry Irvirg hacer g da 
de sus facuitades artísticas, que son, á 

. mi modo de ver, excepcionales; la na 
¡ labra arrebatadora de un Rafael Cal- 
1 vo, el gesto imponente de un Antonio 
! Vico, ios arranques trágicos de un Rc- 
■ mete Novell!, todo esto lo reune el in

' aquí los límites de la perfección. Cite
' mos, entre otras decoraciones, la fles- 
i ta de la primavera en Florencia, el 
) convento de San Pietro la barca de 
í Carosi, la entrada de los infiernos, el 
) circulo de hielo, el puente de las Ro- 
i cas, etcétera, todas ellas de un efecto 
I escénico indescriptible.

La última escena es la más trágica; 
? en ella vemos al cardenal C donna sa- 
' lir tambaleándose de una orgia para 
• presenciar el suplicio de la hija del 

■ Dante. Este le anuncia los castigos 
, eternos que le ei-peran, logra inspirar

le un terror profundo y produce en su 
i ánimo una impresión tal, que el pre- 
; lado libertino cae muerto de miedo, no 
l sin haber dado antes á los inquisido- 
) res la orden de dejar en libertad á la 

hija del poeta.
Repito que en esta escena ha alcan

zado Irving uno de los más ruidosos 
j triunfos de su gloriosa carrera artís- 
5 tica.
? Razón tenía Sardou cuando le dijo, 
(hace pocos días, á uu periodista in

glés: «H^ escrito la obra para Irving 

capaz de interpretarla dignamente.
Creo yo que hubiera podido añadir: 

«Y el único capaz de transformar en 
uu triunfo colosal lo que en París no 
hubiera pasado de ser «un euccés d'es- 
time.»

De Política
Los conflictos y la prensa

La prensa popular, que en presen
cia de los sangrientos conflictos de es
tos dias solo tiene quejas, protestas y 
acusaciones para el gobierno y las au
toridades, debiera examinar Ja causa 
y el origen de esos accidentes desgra
ciadísimos, con el mismo interés que 
muestra en lamentar sus trágicos 
efectos.

El diputado electo por Almería, ha
blando del motín que en aquella capi
tal estalló, dice así:

«Nada me extraña lo ocurrido, des- l
I pués de las predicaciones republica

nas que allí y supongo que en otras 
p -ríes, tenían por base y principal fun- 
d mentó la supresión del impuesto de 
ce sumo , d' t d i ciase de coutr bu* 
ciore- y reparto de la propiedad.

A deano hubo que me negó su voto 
diciendo:

—«Esta vez no le voto á V., se
ñor no quiero que me quiten la pac 
cela de la finca del Sr. Batlles, que 
me han adjudicado en Rioja.»

—Que sea enhorabuena, hombre; 
pero á ver los títulos—le repliqué.

Y me dijo:
—«Todavía no me han hpeho la es

critura; pero me han prometido hacer
la si triunfan los republicanos.»

En Almería todos lamentan la pro
paganda socialista y anarquista que 
está soliviantando de esta manera á la 
clase trabajadora.

«4
Respecto á lo sucedido en Jumilla, 

vé^se también la causa del alboroto, 
según la versión del gobernador:

«La versión exacta de tan lamenta
bles sucesos es que la clase jornalera 
de este pueblo, de suyo honrado, in
fluida por los errores y doctrinas que 
vienen predicándoles elementos extra
ños que aquí se hen avecindado con el 
pretexto de la carencia de trabajo, los 
a estaban al hurto del esparto de les 
montes comunales, cuyo aprovecha
miento es el principal ingleso del Mu
nicipio, y como en la tarde del 30 la 
Guardia civil denunciase á varios in
dividuos por el expresado hurto, en 
la mañana de ayer, cuando el Ayunta
miento deliberaba sobre los medios de 
proporcionar trabajo á la clase jorna
lera, de los numerosos grupos situados 
en la callo del Municipio, a gunos de 
ellos penetraron violentamente en el 
salón de sesiones, pidiendo que no se 
tramitaran las denuncias, y la Guar
dia civil, requerida por el alcalde, es
tuvo entre las masas, persuadiéndolas 
á que se disolvieran, hasta que el ca
bo Pérez Ortiz fué herido de dos dis
paros en el brazo y en el pecho.

A otro individuo le fué arrebatado 
un puñal cuando lo esgrimía para he
rir por lu espalda al teniente de la H-
tea.»

¿Es posible que la ley y la autori
dad estén á merced da ios amotinados, 
y que la Quaidia civil no se defienda 
cuando la atacan?

Por que no se vá Maura
Ministeriales caracterizados dicen 

que el secreto de no dej^r el señor 
Silvela que se vaya el señor Maura, 
consiste en que este tiene en la mayo
ría 40 diputados amigos.

Como esta noche han llegado al mi
nisterio de la Gobernación los últimos 
escrutinios que faltaban, que eran los 
de Canarias, resulta que suman los 
ministeriales proclamados 232 y las 
oposiciones 171. y si el señor Maura 
saliera del ministerio y se sumasen sus 
40 votos á los de las oposiciones, éstas 
tendrían 211 y el gobierno 192.

Dado e gran número que hay de 
actas con protestas, es seguro que se 
modificarán mucho estas cifras; pero 
por ahora son 86 los liberales electos 
y 36 loa republicanos.

<E1 Pais>
«El País» en un artículo, refiriéndo

se al señor Maura, dice: El ministro 
de la Gobernación quiere morir en el 
Congreso, donde nació á la vida pú
blica. Quizá destruya muchos presti
gios antes de que el suyo ruede desde 
el Peder. Lucha? á, sin duda, briosa y 
gallardamente. ¿Descubrirá á sus an
tecesores, que aumentaron con fondor 
secretos á muchos «reptiles»? ¿Habla
rá de Moret y de algún otro ministro 
que fué? Debiera hacerlo así.

Las profesiones en el Congreso
El futuro Congreso estará compues

to de 68 propietarios, 23 militares, 8 
marinos, 14 industriales, 6 comercian
tes, 3 banqueros, 7 médicos, 1 farma 
céutico, 10 catedráticos, 3 magistra
dos, 17 ingenieros, 20 periodistas, 4 es
critores, 1 obreio, 1 arquitecto y 1 ar
chivero. Suman todos estos 187 dipu
tados; los restantes ó sean 212 son 
abogados.

I
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CERVECERIA LYORESA
La cerveza á presión recomendada 

por el Colegio Médico de e> ta provin
cia, con á ido carbónico líquido, se 
vende en dicho establecimiento á las 
precios siguientes:

Botellas pequeñas á 0‘2o pesetas.
Id. grandes para la comida, 0 50 id. 
Dichos precios rigen sin envase.

Sercicie d domicilio
Los pedidos para sociedades y ca

fés se expenden por convenios parti
culares.

Todas las tardes de dos á cuatro y 
de seis á ocho noche, el joven profe
sor señor Picó, tocará escogidas pie
zas al piano.

COMPRAVENTA
DE INMUEBLES Y PRESTAMOS 

Agencia v,!. Bernat y Compañía 
c a l l e  d e  r u b í 20

Fincas y casas de difarenti impon* 
: tancia, dando un rédito del dos y me

dio al seis por ciento anual, las hay á 
la venta. Para comprar ó vender vi- 

j sitad esta Agencia.

DE LA CAPITAL i
En la Spcretaría del Ayuntamiento 

de Andraitx se hallan expuestos al

plaza de cinco días, de las certifica
ciones de ingresos durante el primer 
trimestre de este año por concepto del 
20 por 100 de propios y 10 por 100 del 
arbitrio sobre pesas y medidas á los 
Ayuntamientos de Alaró, Algaida, An
draitx, Bañalbufar, Bufiola, Calviá, 
Campanet, Esporlas, Establiments, 
Perrerías, Formentera, Lluchmayor, 

| María, Marratxí, Mercadal, Porreras, 
I La Puebla, San Antonio, San José, 

San Juan, San Juan Bautista, Sanse- 
" lias, Santa Evgenia. Sarta Eulalia, 
- Santa María, Sartaflyi y Villafranca.

público á efectos de reclamación los 
proyectos de alineación y rasante de 
una porción del camino vecinal de la 
Coma, desde la plaza de Pou al sitio 
llamado Son Curt, y otra de la calle 
Mayor.

Por el Juzgado de Instrucción del 
Regimiento Iiifantería de B deares l ú - 
mero 1, se llama y emplaza al reclu
ta excedente de cupo del reemplazo
da 1902 Manuel Fernandez Malen, á ' 
quien se instruye expediente por falta 1 
de incorporación á filas, para que den- i 
tro el plazo de 30 días comparezca en ; 
el R gimiento de Bileares númeio 1 á 
responder de los cargos que le resul- 
t*nbajo apercibimiento de que de no 
ef cluarlo será dec, rado rebetde.

Por el Juez instructor y Ayudante 
de Marina del puerto de Alcudia, se 
cita, llama y emplaza á José García I

i Migón. natural de Santa ^ola,marine- ’ 
í ro que fué del falucho San Juan,»pre- ; 
i sado con tabaco de contrabando.

En la Gomisióh Liqu-d d ira del ba- 
ta’lón da Taluvera, peninsuUr núme
ro 4, se h*n recibido los alcances del 
soldado repatriado de Cuba José Co
lomar Juan, natural de San Juan B ru
tista, el cual los podrá solicitar por 
conducto del Gobierno Militar de esta 
p aza.

El Ayuntamiento de Puigpuñent ha 
remitido á este Gobierno de provin
cia la estadística demográfica relativa 
al mes de Abril, que importa 2 dtfun- 

i

i

ciones y 6 nacimientos.
Por el Juzgado de Instrucción < 

Pica, te hace presente que el día 
del actual á las doce, se procederá 
sorteo de Jos seis vocales que han < 
constituir la Junta de aquel partido.

de 
19 
al 
de

I

Por la Delegación de Hacienda se 
ha pub icado una circular ordenando 
á los Ayuntamientos la remisión á es
ta Administración de las certificacio
nes de los ingresos obtenidos en las 
arcas municipales durante el primer 
trimestre del corriente año.

Servicios prestados por la Guardia 
civil.

La del puesto de Alcudia da cuenta 
de la denuncia de dos sujetos porarran 
que de paímito en el Monte de La Vic
toria.

La del mismo puesto denuncia á 
cuatro sujetos por arranque de palmi
to en el monte San Martín.

De un palomar del dueño de la fon
da «La Btlear» han sido sustraídos 
siete palomos, de cuyo hecho se ha 
dad® cuenta al Juzgado de Instruc
ción para proceder á incoar el opor
tuno sumario. ■

Mañana sábado debutará en el tea
tro de Mar y Tierra la compañía de 
zarzuela que oirigen los señores don 
Jaime SegaJa y Enrique Paralas y en 
la que figuran las jóv ne* iipies‘Reme- 
dios Rodríguez, D Emilia L anes y Pi
lar Ramírez, conocidas de nuestro pú
blico.

Se pondrán en escena las zarzue
las «El Bateo», «La Trapera» y «El 
Barquillero».

El domingo también habrá función 
tarde y noche.

Entre los pass-jbros salidos ayer á 
bordo del vapor correo de Barcelona, 
figuraban dor> Antonio Fortuñy, don 
Francisco y dun Jaime Ro^sel ó, don 
Rafael Juan, don Eduaido de Mesa y 
den Jo:é C&brineti.

Esta mañana á las doce se reunirá 
Ja Comisión de Hacienda del Ayunta
miento para ver y dictaminar a!gu- 
nos expedientes de su competencia.

Ayer fué curado en la casa de so
corro cier o individuo que, estando 
cortando un pedazo de plomo, se di ó 
un golpe robra uno de los dedos de la 
mano izquierda, produciéndose una 
herida de consideración.

En la mañana de ayer contrajeron 
■ matrimonio en la iglesia parroquial 
i de Santa Cruz e! joven abogado don
I Bernardo Tugares y Billón y la sim- 
! pática y bella señorita doña Rosa Ca

ñáis y Suau.
Apadrinaron el acto por parte del 

novio el conocido mélico oculista don 
Miguel B enasar y por parte de la 
nov a den Lu s Mortigües y R^mis, je- 
f de la< efl anas da la sociedad «La 

. Económica».
í Deseamos á los desposados felicida

des sin cuento.
Por la Administración de propieda

des y derechos dei Estado se recuerda 
la remisión á dicha oficina, dentro el 5

’ Ayer fueron enviades definitiva
; mente á sus casas, de&pues de hacer 
í entrega de su armamerto y uniform , 
| los excedentes de cupo que han veri

fleado Ultimamente los ejercicios de 
- instrucción.
: Esta mañana irgresarán á filss con 
j el mismo objeto ios excedentes de cu- 
§ po de la segunda tanda.

Rfli opinión
sobre el trabajo de albafiileiia en Palma

Por tratarse de un {asunto de actualidad y 
la sana intención que demuestran estas lí
neas, gustosamente las insertamos:

Al recibir la circular impresa con 
fecha 1 Abril próximo pasado y suscri
ta por el Presidente de la Sociedad 
Cenho de albañiles de Palma, contesté 
verbaímente quemi quebrantada salud 
ya no me permitía llevar trabajadores 
por mi cuenta, si bien desempeño el 
cargo de director en a’gunas obras.

Día 17 del mismo mes recibí carta 
del Presidente da la Sociedad de Opa- 
rarios de albamleria, (nuestros prácti
cos), invitándoma á una reunión «para 
deliberar el modo más conveniente 
para contestar al Centro de Albañi- 
leí.»

Enseguida le escribí en esta for
ma:

«Maestro: aúnque ya no llevo por 
mi cuenta ningún operario, veré con 
gesto que se organice equitativamente 
no solo el horario de sus trabajos, sinó 
también su seguro contra los acciden
tes que puedan sufrir, fijando en cada 
obra en construcción quién sea el Pa* 
trono responsable; más, la tarifa de sus 
jornales que, para los oficiales y peo
nes laboriosos y de buena conducta, 
hace años, deseo que se aumente á 
proporción del aumento de precios que 
han alcanzado los comestibles—Esto 
está en la conciencia de todos los que 
somos católicos amantes del gran Pon
tífice León XIII celoso Protector de los 
obreros. Cuando los señores facultati
vos de Palma juzguen conveniente tra
tar este asunto y convoquen á junta, 
les hablaré en los mismos términos 
expresados. Mf delicada salud no me 
permite asistir como desearía á la reu
nión de esta nocln Suplico á V. se 
sirva leer la presente á los que asistan 
y manif starles que mi voto siempre se 
unb á al de la mayoría que observo en 
sus resoluciones las reglas de la Cari
dad y de la Junticía.en pro de las bue
nas relaciones que deben existir entre 
los obreros del trabajo material y los 
de la inteligencia.»

Hcy, ha llegado la oportunidad de 
hacer constar que, no solamente no 
sov indiferente á la petición de las 
nueve horas de jornal, sino que creo 
que éste, en los trabajos ordinarios 
deberíajretribuirse con arreglo á tarifa 
siguiente:

Para loe pecnee
Do 3 a cla&e. . . . 1*70 pesetas.
De 2a clase. . . . 1*90 »
De 1.a clase. . . . 2*10 »

Para loa oficiales
De 3.a clase.
De 2 a clase.
De 1.a clase.

. 2*30

. 2*70

. 2'90
A les sobrestantes se les retribuiría 

proporcionalmente á su capacidad é 
Í importancia del cargo.

Oído el parecer de algunos maestros 
. y oficiales, entiendo con ellos que las 
., nueve horas podrían muy bien traba

jarse mitad por la mañana y mitad por 
la tarde, á fin de armvEÍzar los intere

I

tes de todos y evitar antagonismos en
tre patrones y obreros.

Además deberían quedar en libertad 
unes y otros para celebrar y cumplir 
contratos especiales en casos extraor
dinarios, mediante condiciones testi
moniales.

Expresada queda mi opinión; no 
obstante, en cuanto esté de mi parte, 
me acomodaré á lo que 
rectivas y la Autoridad 
dan ser más razonado 
te.

Palma 6 Mayo 1903.

las Juntas di
local entien- 
y convenien*

Ba r t o l o mé Fe r r á .
Decano de los Maestros de Obras civiles 

con título Académico, en Mallorca.
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Audiencia
Causa por atentado

La causa que se vió ayer en juicio 
oral contra Jaime Pone Pons, sobre 
atentado á un agente de la autoridad 
es instruida por el Juzgado de Palma.

• El hecho ocurrió al anochecer del 
día 20 de Septiembre del año último, 
en las inmediaciones de la puerta de 
San Antonio, junto al almacén del Sr. 
Granada.

El procesado, que es vecino de Cam 
panet y se le conoce por el apodo de 
Curt, estaba escandalizando en dicho 
sitio, cuando fué amonestado por un 
agente de la autoridad, quien llevó un 
bcfeton del Curt.

Entiende el ministerio público, que 
estaba representado por el Teniente 
fiscal D Monserrate García, que el 
procesado es autor de un delito de 
atentado á un agente de la autoridad, 
y que se le debe conde nar á la pena 
de 2 años, 4 meses y 1 día de prisión 
correccional, más el pr go de 250 pe
setas de multa.

E! defensor, que era el abogado don 
Joaquín Pascual pidió la absolución 
del procesado, fundándose para ello 
en que el hecho no constituía delito 
per ir vestido de paisano el agente de 
la autoridad, sin uniforme ni distivo 
alguno que indicara este carácter.

El juicio quedó concluso para sen
tencia.

Cauta per estafa
También se vió ayer en juicio oral 

la causa de este Juzgado seguida con
tra Mateo Miguel Q lefglas, ei cual re 
cibió de José Bautista Castell varios 
pares de calzado para que los entrega 
ra á un vecino del Pont d* Inca, lo 
que verificó, recibiendo su importe de 
8 ; 5 pesetas, que no entregó al primi
tivo dueño de |calzado por haberlas 
perdido en el juego.

La dffensa, ocupada por el abogado 
don Mateo Ramón, se conformó con la 
pena pedida por el Teniente fiscal se
ñor García,

Señalamiento

Para los dias que se indica está se 
Balada la vista en juicio oral de las 
siguientes causas.

Dia 9.— Juzgado de Palma, contra 
í'rancisco Ru’g Pol, sobre hurto. Abo
gado defensor don Guillermo Janre.

Día 9 —Juzgado de Palma, contra 
Rafael Copel H-rrández sobre hurto. 
Defensor, don Gabriel Vidal.

Id.— JuFgado de Inca, cootra Ga
briel Bbquerrá G-¡mundí, sobre lesio 
nes. Defensor don Antonio Ros¿elló y 
Gómez.

Dia 12 —Juzgado de Palma, contra 
José Fuster Pomar, sobre lesiones De
fensor, don Antonio Llompart.

Id.—Juzgado de Palma, contra Ma
teo Cunill Balsguer, sobre hurto. De
fensor, don B It^ar Va'entí.

Ayuntamiento
B jo la presidencia de Alcalde se

ñor Planas y con asistencia de los se
ñores Be8tard,Villalor g» (donAntonio) 
Petera, Rosselló y Gómez, Fuster (don 
Gabriel), Bonnln, Fuster (doaAgustín), 
Villalooga (don Francisco). Massanet, 
Font y Monteros, Piña, Pomar, Martí, 
Muntaner García Orell, Quijada, Cus- 
chieri, Canet, Ferrer, Berra y Roca, 
te reunió á las doce y media de la tar
de de ayer el Ayuntamiento de esta 
ciudad tomando los siguientes acuer
dos.

Se dió lectura al acta de la sesión 
anterior que fué aprobada.

Acto seguido se procedió al sorteo 
de bonos municipales para designar á 
los veinte y tres que deben ser amor
tizados el día l.° de Julio próximo, ha
biendo resultado favorecidos los si
guientes:

1.722. 2 189 385, 1.245, 158, 1 323 
1 019, 676, 1.472, 1 044. 718. 1.2 )2, 
1.751, 1.061. 109, 1 559 2.161, 824, 
1.565, 990, 851,112, 1 827.

Se aprobaron varias cuentas por 
servicios municipales.

De acuerdo con lo propuesto por la 
Comisión de Alumbrado se acordó de
volver la fianza al contratista de pe
tróleo del año 1902.

a  propuesta de la misma Comisión 
se acordó que se deje encendido como 
guia un farol de la calle de Catafiy.

Conforme á lo propuesto por la Co
misión de Reemplazos se acordó que 
el domingo dia 17 del actual se practi 
Que el sorteo supletorio, ordenado por 
a O. de 15 de Abril último, para ver 
m número que corresponda al mozo 

e1'"° Alorda Frontera, que fué in- 
u^0 veces en el sorteo último.

- e acordó la adquisición de quince 
mantas y nu^ve gergones para ei ser
vicio de la cárcel de este partido.

igua,mente se acordó que se in 
Ü jQjel Prepuesto adicional la 
cantidad de 500 pesetas con destina á

la adquisición d3 material para la Ca
sa de Socorro.

Se acordó desestimar una reclama
ción producida por don Francisco Ca- 
Ir-fat coatta la f.brica de mantas de 
don Martin Barceló.

Sj  acordé autorizar á don José Tt- 
rrasa para instalar un motor de gas 
en su fábrica de tejí es del Molinar de 
Levante.

Se autorizó á don Eluardo Lluch 
para co’ocar postes sostenedores de 
h los eléctricos en los subuibios de la 
Soledad y los Hostalets.

Se acordó desestimar una instancia 
de don Miguel B ilaguer para colocar 
una caseta en la plaza resultante del 
derribo de murallas.

Se acordó dar de alta en el padrón 
de vecinos de esta á doña Antonia Go- 
mi’a que así lo tenía solicitado.

Se aprobó el pago de honorarios á 
los médicos municipales por el reco
nocimiento de los mozos del último 
reemplazo.

Se aprobó una cuenta de 6.067'24 pe ■ 
setas por las obras del derribo de mu
rallas y saneamiento de los terrenos,

Se aprobó la distribución de fondos 
para atender á las obligaciones del 
presente mes.

Se enteró de un dictamen de la Co
misión de Hacienda participando que 
existe crédito para proceder á la re
paración del reloj de la Casa Consis- 
torial.

Se aprobó la aclaración de poder 
oto ¡gado ai señor Pérez Malo repre
sentante del Ayuntamiento en Ma
drid.

Se aprobaron varios permisos para 
obras particulares.

A propuesta de la Comisión de obras 
se aprobó el acta de recepción provi
sional y liquidación de obras de empe
drado de las calles de Rubí. Estada, y 
otras y alcantarillado de la primera.

Se acordó adjudicar definitivamen
te á don Juan Castelió y Borras, la 
subasta para la construcción de dos 
pasos de empedrados.

Da acuerdo «on lo propuesto por la 
Comisión de caminos se aprobó ei ac
ta de recepción definitiva y liquida
ción para las obras de acópio y sumi
nistro de piedra machacada y gruesa 
para la conservación de cumiaos ve
cinales. . .

So enteró de un oficio de la Socie
dad da Albañiles solicitando del Ayun
tamiento que obligue á los contratis
tas á que sus operarios no trabajen 
mas que ocho horas, acordándose que 
pase á la Comisión perspectiva.

El señor Pomar propuso que el 
Ayuntamiento se renca dos veces por 
semana en vez de una y que las reu
niones se celebren á las siete de la 
tarde.

El señor Masanet se opu o á la pro
posición del señor Pomar, estragándo
se que la hiciera cuando por lo gene
ral no ^si^te á la única reunión sema
nal que el Ayuntamiento ce -b a.

Ei señor Pomar dió expiieauiones 
acerca da su f tita de asistencia aña
diendo que esto ao quechi decir que el 
Ayuntamiento no tenga nejesidad de 
reunirse con más frecuencia puesto 
que tiene pendientes de resolución 15 
proyectos

Pasada á votación la proposición 
del señor Femar, quedó desestimada 
por 12 votos contra 9.

Se dió lectura á la contestación que 
el Ayuntamiento ha presentado á la 
demanda interpuesta por el Sindicato 
de Riegos de la Fuente de la Villa, 
contra la inscripción hecha A f-vor de 
la Corporación municipal de las cita
das i.guas, la cual pub icamos en otro 
lug *r del presente núm ro

El señor Mu :t¿tner dijo que debía 
hac-r dos observotionea, una para el 
público y a otra á los señores Conce
jales —La que dirijoal público es para 
observarte qie nosotros al sostener el 
lit’gio no tratamos de aañar en na
da sus derechos y la que dirijo al 
Ayuntamiento es para observarlo 
también que cuanto antes haya ve
rificado el Ayuutamiento tratado con 
el Sindicato de Riegos, en cuestio
nes da agua, ya comprando de esta 
algunas tand s, ya resolviendo cues
tiones sob'e el uso de ^as mismas, en 
nada perjudica ni contradice la doc
trina y p¿eten8¡ones que sostiene en 
litigio con el Sindicato al cual consi- 
sidera únicamente como Corporación 
administrativa de loa usos del agua de ; 
la Fuente de la Villa.

El señor Piña propuso que se aban
donara el litigio y se gestionas una 
transación con el Sindicato.

Ei señor Muntaner observó que no 
es posible suspender un pleito por la 
vo untad de una sola de las dos par
tes.

El señor G ireía Orell, dijo que no 
entendía de ley?s, pero que á su en
tender era un absurdo lo propuesto 
por el señor . iña, pues con el litigio 
actual no se trata de conocer los de

rechos que el Sindicato pueda tener 
en las aguas sino que sólo se trata de 
un pleito sobra poses;óa de dominio 

; en el que no caben trunsaccionei de 
nir guaa clase.

Ei señor Rosselló y Gómez, dijo que 
no quería entrar en el fjndo del asun
to pues al pedir la palabra era sólo 
para manif/atar que á BU-entender las 
observaciones del señor Piña estaban 
hechas oportunamente, pues en todo 
pleito es posible en cualquier momen
to ir á una transacción.

En cuanto á mi opinión, dice, creo 
que elAyunt imiento hace bien en con
testar ála demanda del Sindicato.

Los señores Piña y Font y Monta
ros pidieron que constara en acta su 
opinión en contra de la continuación 
del litigio.

El señsr García Orell les invitó á 
que (aplicasen su proposición.

El señor Ferrer pidió que se pusiera 
sobre la mesa el libro de actas del año 
1893, para leer algunos acuerdos.

Interin se buscaba dicho libro el 
señor Pomar prepuso que la Comisión 
do Ferias y fiestas, Be dirija al señor 
Director de la Sucursal del Banco de 
España para que éste á su vez solicite 
de la Dirección general un donativo 

. para la realización del proyecto do
Ferias y fiestas

: La proposición fué aprobada por 
unanimidad.

El mismo S(ñ)r Pomar indicó la 
conveniencia de activar las obras de 
saneamiento del cauca de la Riera.

; Añadió que h.ibla leído con gusto 
que el Sr Alcalde tiene el proyecto da 
derrib r la antigua casa de G¿n Bil-la, 

¡ pues le consta que uno de los propia- 
tarios está dispuesto á ceder su finca 
lo cual facilitará los trabajos para el 
derribo

í El s í ñ^r Roca se lamentó de que hu
biese sido devuelta á la Federación 
Obrera, la solicitud que presentó el día 
l.° de Mayo, per no ir escrita en pa- 

. peí del timbre correspondiente, cuan
do las leyes esceptúan de dicho im
puesto á las sociedades obreras.

Se dió lectura á dicha solicitud acor- 
dá idose que pasara á la Comisión res
pectiva para su informe.

E. s í ñor Pomar se lamentó de que 
. el Ayuntamiento aun no haya resuel- 
’ to nada acerca de otra instancia quo 
• presentó hace un año diana Federa

ción pidiendo la creación de una es- 
cue. - de Artes y Oficios y h u d Lc ó  á la 
Com'sión respectiva quo dictamine so
bre ei a unto.

i S ? reanudó la dheusión relativa á 
■ la cues!i),2 de las aguas dándose ieu- 
í tura á una proposición que en 23 de 

Junio de 1893 presentaron al Ayutti- 
miento Jos que entotices eran concej i

; les señeres García Orell y B nímeis 
en la qua pedían que se obligase al Sin
dicato de Riegos a que las ocho hrras 
de agua diarias que e ¡trau en Palma 
lo efeGtuuBen seguidas y á otra propo
sición del señor Martí apoyando la an
terior.

Terminada la lectura de ambos do 
cu mantos el señ-*r Ferrer pregunto á 
los conceja es abogados si dichos do
cumentos podían prejuzgar eu nada el 
pleito.

El señor G vrcíu Oreli dió algunas 
esplicacienes sobre el particular di
ciendo qua en aquella época da vera 
no entraba el agua en Pa m.t por tan
das intermitentes y como era escasa 

■ claro está que sufria muchas mermas 
y para evitarlo fué que propusimos 

: que en vez de tauüiis untrase seguida 
toda el agua que nos euirespondiá en 
una semana.

I Suplico al señor Rosselló y Gómez 
que espiiease que h >bía querido decir 
al manifestar que eu. cualquier mo
mento podía irse en un pleno da la ín
dole dei que nos ocupa á una transac 
ción y qua entendí» por transacción.

Yo, añadió, aunque que soy lego en 
materia de leyes no puado creer que 
podamos ir á una trausacción que esta 
no pueda parecer falsaria; en este 
asunto no cabe más que dos cosas, ó 
la inscripción esta bien hecha ó mal 
hecha y por lo mismo no h-iy más re 
medio ó allanarnos a seguir el piolto.

E señor RosseLó y Gómez d jo quo 
había emp eado a palabra trans .ccióu 
para poner en claro las palabras del 
señor Piña y por ser posible en gene 
ral podar ir a una transacción.

Se dio lectura á una proposición de 
118 señores Piña y F mt y Monteros pi
diendo q le Ínterin se transmicaba la 
demanda se nombrase una Comisión 
para estudiar uua forma de transac
ción honros a can e '-índico.

E s ñor Garc O.eil censuró dicha 
proposición calific-i. idola do inaigna 
dentro el terreno oficial, pu-s perjudi
caría grandemente los derechos del 
Ayuntamiento si buscásemos una 
transacción.

Añadió que estaba dispuesto á de
mostrar que el Ayuntamiento no pue
de según la ley solicitar una transac

ción y por lo mismo propuso que se 
suoendiera la sesión hasta las sie-e 
de la tarde.

Ei s ñor Font y Monteros propuso 
que f-u proposición quedara por ocho 
di is sobre la mesa.

Se opusieron á ello la mayoría de 
los señores concejales.

E señor Martí dijo que no podía en ‘ 
manera alguna votar la proposición 
por estar fuera de lugar, pues jamás í 
permitirá que se vote una proposi
ción sin que se discuta con razona
mientos lógicos, y menos la presente 
que puede modificar por completo el í 
asunto.

Defendió con energía los derechos ■ 
del Ayuntamiento en la propiedad de 
las aguas da xa Guente üe la Villa,cen
surando duramente el proceder de los 
señores P.fia y Font y Monteros, que 
con su proposición trataban de defen
der los derechos da paiticulares en 
contra de los de la ciudad de Palma, 
que representan.

Dijo que si en un campa da batalla 
algún general tuviese la osadía de pro
poner que se desistiera de librar una 
acción sería fusilado y aquí estos dos 
señores han presentado una proposi
ción sin enterarse ni de Jos documen
tos que demuestran nuestro despecho 
ni siquiera leer uno de eilos.

Eu el presente pleito sólo se trata 
de uoa inscripción de posesario y no 
de querer discutir derechos, y para 
combatir el qua el Ayuntamiento de- 
ñ^nda sus derechos en este asunto di
chos señores l o tienen más razones 
que ia da que no quieren pleitos, como 
si aquí hubiera alguien quecos quiera.

Dijo que la minoría republicana de
fenderá siempre los derechos del ve
cindario, haciendo como suya la cues 
tión de las aguas.

Pasada a votación la proposición 
de los señores Piña y Font y Monte 
ros, quedó desestimada por todos los 
señores concejales á excepción de los 
dos fií maníes y el señor Fuster (don 
Agustín.

A propuesta del señor García Oreli 
se acordó dar las gracias a la Ahocia- 
cióa de la Cruz Rjja por los auxilios 
que prestó á los aos obreros que que
daron sepultados en las obras del de 
rribo de murallas.

Y se levantó la sesión.-

Ferias y Fiestas
La  lista de .as personas que se han 

suserito para contribuir coa su pecu
lio pai t‘.uu ar a la realización de las 
fiestas son las wguiehtüi-:

Don Jaime Mulet (fab icante de Pastas) 
Sindicato 2U pesetas, don redro Agüitó Ce- 
tre 2o, Señores Miret y compañía, (Fábrica 
de U-aseosas) óü, don Artu o Ramis, (id id ) 
25, don Lorenzo Ordmas, (La Oriental, id. 
id.) 25, Señores Almacenis.as de granos y 
harinas SJl), Empresa de la flaza de Toros, 
7o , Gremio ee aiereeria y .amisolmes 28d,’ 
Uremio de Contiteros, cereros y fabricantes 
co-ieervas 2.0, Gremio de Barberos 5u, Gro- 

: mío de anaaerus ó Uj , Dueños de los Kios
cos do laGianota á o pesetas unu 10.

Don Juse Onver. (por el gremio de Corre
. dores de esta Biaza oU, don J uan Olí ver Cas
; tañer, (Alaneu> iUO, señora Viuda de Garau 
’• é hijos 1UU, don Jaime Bosch, calle olom 7 
" 5, El Gremio de Cortantes 2..0, don José 

Mayo!, ca ses Sollos 7o, don Juan Mir Jaume 
(Almacén de Ruderas; 10J, don José con 
(café can Pepe Coll) 7o, dou Juan Estarellas 
Sombrena, (caramelo) 10, don Pedro Auto- 
nio Alagraner, (Fabrica de mantas de laua) 

. 2o, Señora viuda de don Bartolomé Bosch, 
(fabrica de Gaseosas) 40.

Don Prancisco Bordoy, cafó de la Cuarte
ra 1U, don Pedro Bordoy, chocolatería 10, 

- don Sebastián Bauza, (Fonda ael Repiá) 7ó.
Don Vicente Pomar, (colmado la Provi

dencia) 5u, don Bartolomé Funtirroig, cho- 
, colatoria, Jaune 2.°, a, Señores Soler Her- 
. manes, (La Bajania) 5, don José Ignacio 

fuster, (can Aguiló), San Nicoláse5e, dou 
Antonio ciar, Almacén de muebles, San Ni- 

■ colas 22 IcO.
Antigua casa de Llofriu 20, don Tomás 

Alanzauaro, Bodega, Borne 25, don Juan Alo- 
rey, (Rostaurant de Onent) luU, don Balta
sar Pujol, (Café del Teatro Lírico) 25.

^Seguirá)"

SUBASTA VOLUNTABIA
Día 8 de Mayo a las once y en la 

Notarla de D. Mateo Jaume (Monte- 
bión 47) sa subastará sin sujeción á 
tipo y si la postura acomoda Uua ca
sa sita en esta ciudad -l úai. 4 dé la 
ca ie de ¿a Aimuáídna y 25 ae 1» de 
Pal.-.Cíu couDiateuce eu planta baja, 
entresuelo, pise principal, segundo, 
desváa y dos azoteas, con arreglo ai | 
pliego da condiciones obrante en di- I 
ch í Notaría.

Sin <•- cha formalidad s p ve-de tam- 
b én la e is1- e ca-eriila rúm 31 de la 
calle de Palacio compuesta de prime
ro y segundo piso, contigua á la que 
se subasta, daran razón en el segun
do piso ce dich) número 31.

VINO CLARATE 
(CLASE SELECTA) 

0’50 céntimos de peseta el litro.
53 Unión 53.—LA VINA

La higiene 
de los alimentos

En bsneficio de los mas rudimerta 
ríos principios de higiene pública, no 
podemos menos de ilanitar la atención 
de las autoridades respecto á la cos
tumbre tan generanzada en ios pues
tos públicos de venta y muchas llan
das de comestibles de envolver los ar
tículos alimenticios que expenden en 
papel usado y de duuosa procedencia, 
por cuyo m dio pueden alterarse las 
condiciones de salubridad de aquellos 
artku os.

N ad;e ignora que el papel impreso 
no puede utilizarsa para estos Cu b o s á 
causa de las sustaLCÍ^s que contiene 
la tinta, nociviis á la saiui y que mu
chas da e las pu den abourbersa coa 
facilidad según sean los artículos en 
contacto con dicha clase de papel.

Otras veces sa acostumbra emplear
se desperdicios de papel después de 
haber sido destinado á otros usos y 
según cuales sean estos pueden influir 
directamente en la inmediata altera
ción de aquellas condiciones da salu
bridad destruyéndolas en parte.

Por este motivo, sin duda, la Comi
sión sanitaria del Ayuntamiento de 
Madrid ha redactado un luminoso in
forme para someter á la aprobación 
de aquel cuerpo municipal en el que 
se propone la prohibición absoluta nel 
empleo de toda clase de papel para 
en volver artículos do consumo, como 
no sea especial para este objeto y no 
empleada p^ra usos disiimos^ou el fin 
do evitar toda clase da peligros á la 
salud del vecindario y como comple
mento á las disposiciones hasta hoy 
dictadas respecto á la ciase da los en
vases donde se guardan aquellos artí
culos.

Consideramos de importancia suma 
cuanto se relaciona con la salud pú
blica y hay quj preocuparse siempre 
de todo cuanto pueda tener la mas pe
queña íl fluencia ya sea directa ó indi
rectamente con los artículos alimen
ticios.

Reconocemos con gusto que son va- 
r as las tiendas de esta ciudad que han 
desterrado aquella perniciosa ccsium- 
bre y desearíamos que nueatra au.o- 
ndad municipal, en uso de sus facul
tades, procurase desterraría por com
pleto, mereciendo por el¡o ei ge- 
úeial aplauso.

deí mar
El «Milamar»

Con este nombre ha acordado bau
tizar la Itliña Marítima, al nuavo va
por que para dicha Compañía está 
consi-ruyendo en Génova. "

.t-egún ímpiesienes quo recogimos 
de uuo da los señores vocales de la 
Junta de esta Compañía, rtfl jo de las 
caitas rec biaai de la casa construc
tora, los t:a jos adelantan rapida- 
maute y se usegura que sin dilación 
podrá ter entregado el barco dentro 
del próximo mes de Septiembre.

Ei c '800 se hal a reí «Lvamente ude- 
lantado y se procede actualmente á 
la construcción de departamentos in- 
teiicrcs.

Entre los proyectos qua abriga la 
Isleña para mejorar ios ser vicies"píen- 
t u en primer jugar y tan iuigo como 
t-nga en eu poder el nuevo barco, 
proceder a la venta del Lulio y com
prar nieguida ó mandar construir 
otro buque que lo sustituya, desde 
luego de las condiciones ael Miramar.

Después qua esté mejorada la flota 
se procurara la implantación del co
rreo diario, ser vicio que ha de benefi
ciar notablemente los intereses de es
ta isla.

Después do desmontada, fue subida 
ayer al astillero del Mollee por medio

Ja machina, la barcaza de la casa 
Maneu, que hasta hace poco ha servi
do de gr úa para la colocación de cal
deras y maquinaria de los buques, lo 
mismo que para Jas operaciones de 
carga y descarga de objetos pasados.

Est . barcaza, según se nos dice, ha 
e ser eparí'da co vei iontemento, - 

p -.ra üí stin-r a de nu‘-vo á g úa.
— ídelaníar do la época de salida 

para esta navígicióa, llegaron antea 
ycr de Ja pe- íl ^u U las dos primeras 
bateas del bou con cargamento de to
mate.

—Se halla amarrado á uno délos 
lados del astillero del Molet el ber- 
g mtín goleta de esta matrícula, Maza 
gán. *

—En las oficinas de Sanidad fueron 
despachados ayer las polleras golatas 
Lareño y Joven Cuitábala Valencia y 
B rce ona respectivamente, y el laúd 
María, para Gandía.

—Anteanoche á las nueve salió con 
destino A Argel el vapor francés Bas
tíais, con pasaje y carga.

M.C.D. 2022
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GRAN LIQUIDACION
EN 

NO VED ADES DARA «ElSfORA

Renuncr^ -Los i landesses
Madrid 7 á la 2 30 ■ 

'i El candidato triunfante por 
Infiesto se dice que renunciará el 
acta.

La prensa irlandesa acoge con 
regocijo la aprobación del pro-

De lan°rlfis, ederías y telas blancas de hilo y algodón, á pre ios nunca yecto sobre latifundios, 
vistos. —Chales b’onda, todo seda, á 6 pesetas.—Vichis y batistas modernistas — ’• -- ’ • - 1
á precios baratísimes.

-S GRA1T BARATURA
Cortes seda pura para vestido á 17'50 pesetas corte.

JUAN Y J. SERRET.— San Nicolás, 13 y 15

£1 mejor remedio par los Resfriados, Tos,Catarros, Asma, etc., ese ’ae

53UMÓN-53
En vista de su gran aceptación y con objeto de servir con toda regularidad 

á sus clientes el acreditado
VINO CLARETE A 0*50 PTAS. LITRO 

esta ea«a ha hecho un importante centrato en la comarca productora de 
Península, puliendo ofrecer siempre la misma clase.

VALDEPEÑAS, MOSCATEL, JEREZ, ROM Y LICORES

la

Depósito del acreditado Kioja Clarete marca «Compañía Vinícola N. Espa
ña» y de loa exquisitos «Cong^ca Garnier».

E pecialidad de la Casa Gran licor Curasao de Holanda á 2 50 pías litro.
Regalos a los compradores—LA VIÑM—53 UNION-53

•s

—P ra Denia tamb'én saHó ayer de 
madrugada la balandra Alerta, cen 
carg. genera!.

Han lineado sin novedad á B irce 
lona los paUíboteg di esta matíícola 
Dolores y Dimito, procedentes ambos 
de Denla.

—A la una de la tarde do ayer en- 
t ó en est* nuerto,procedente de Ibíza, 
ei vapor DuLo, con el «arreo pasaje y 
carga.

Di ho buque zarpó de ruevo á las 
seis pan B trcelona con la correspon
der ei», pasaje y carga.

Daiitos
Para hoy

Jubileo de cuarenta-hora»
Concluyen en San Miguel. A las 

seis de la mañana la exposición del 
Santísimo: á las diez misa cantada por 
la comunidad, á las once ejercicio del 
mes de María.

Por la tarde actos de coro y al ano
checer rosario la devoción del mes de 
Mayo y la reserva de S. D. M.

En la iglesia de San Felipe Neri em
pezarán otras cuarenta horas dedica
das á la Madre del Divino Amor.

A las diez de la mañana la exposi
ción enseguida tercia y la misa canta
da. Al anochecer se practicará la de- 
ypc'ón del mes consegrado á María, 
el ejercicio de la Madre del D viro 
Amor,trisagio y la reserva de S. D. M.

Visita á la corte de María
A la Purísima en la Catedral,

Para mañana
Jubileo de Cuarenta Horas

Continúan en San Felipe Neri. Ex
posición del Santísimo á las seis de la 
m ñera á las diez tercia y la misa 
canUda. Al anochecer después del 
rosario ejercicio del mes de María la 
letanía laur tana y la solemne reser
va del Santísimo. -

Otras funciones „
En la Merced á las siete de la ma- 

ñaua se cantará Ja Misa propia de 
Virgen Titular.

■ Visita á la Corte de María
A nuestra señora del Rosario 

Santa Catalina de Sena,

la

en

SooWes y Cerooracioaes
La Alfombrera

Queda abierto el pago del dividen
do activo correspondíante al último 
balance, en las Oficinas de esta So
ciedad tados los dias de 10 á 12.

Palma l.° de Mayo de 1903.- Por 
A de la Junta, El Secretario, Grego
rio Vicens.

*í4
Sociedad de socorros mutuos del 

Glero.
Por defunción de Don PeCro José 

Mcstre (q. e p. d.), C. uj -o de la So
ciedad, la Junt. D Tactiva, en sesión 
celebrada el dos del corrit-i te, n m 
bró por uní nimidad, para -cesempa- 
ñ • dicho ct fgo, en lo que resta de 
año y hasta que se reúna la J.uitH Ge 
neral ordinarb , a' reputado facu ta- 
tivo D n Tom s Rio II, domiciliado 
en la cal e d( S^d  E ias, núm 6, 1 0 y 
que podi á ser también avisado en la 
Rambla núm. 9.

Lo que se anuncia pera conocimien
to de los reverendos señores ‘ócios

Pa ma 6 de Mayo de 1903 —Por 
la J. D.: Antonio Alemany, Ptro. Se
cretar o.

ultimas cotizaciones
VALORES LOCALES

Fomento Agrícola . , . 106 00
Crédito Balear. . . 99 00
Salinera Española , . . 160 00
Obligaciones al 6 por 100 . 103 00
Obligaciones al 5 por 100 100 25
Bonos Municipales . . . 40 00
Isleñas.........................   . r>2 00
Obligaciones de la Isleña . 102 0)
Ferro-carriles de Mallorca. 45 50
Alumbrado por Gas . , , 76 00
La Económica. , , , .

VALORA PUBLICOS
Madrid 6

14 00

4 p.g interior . . . . 75 95
Amortizable al 5 pg . . . 96 90
Carperas............................... 00 00
Banco de España . . , , 481 5)
Tabacos ............................... 429 75
Francos.........................  . 36 00
Libras 
Barcelona 6.

34 24

4 p. g in ^ .^ior perpétuo . . 76 25
AmortizLLble.................... ..... 00 00
Nortes. ............................... 61 20
A ficantes......................   . . 96 85
Orenses 00 00
Francos ............................... 00 00

i

Telegramas
(De nuestro sei^vicio particular)

Senadores vitalicios—Siguen
los frios

Madrid 7 á las 2‘30
Los ministros niegan hayan 

celebrado ampliación del Con
sejo.

E! señor Sil ve’a reserva la lis
ta délos que han de ser nombra
dos senadores vitalicios.

No la conocen ni los íntimos ni 
los interesados.

Algunos conservadores dudan 
que se concedan ocho puestos al 
partido liberal, aunque la creen 
cia general es que se Jes conce
derá dicho número de senadu
rías.

Sigue reinando un frió inten 
so.

Sigue lloviendo.
Medidas contra el tifus. — 

Muerte de un artista
Madrid 7 alas 2‘30

La <Gaceta» publica el nom
bramiento del Director general 
de Sanidad,como delegado e-pe 
cial para evitar la propagación 
del tifus, dictando otras disposi
ciones diiigidas al mismo fin.

Ha causado profundo senti
miento entre lo* artistas la muer
te del célebre pintor señor Gimé
nez Aranda.

El dia 15 del actual los Prin 
cipes de Asturias estarán insta
lados en Palacio.
Alianzas —Visit*»,-Pescado

res que protestan.
Madrid 7 á las 2*30

La prensa francesa se mues
tra partidaria de una alianza an- 
gk> sajona.

El Rey de Inglaterra visitará 
San Petersburgo, Copenhague y 
Berlín.

Los pescadores del bou de Ta
rragona han protestado contra Ja 
decisión del Consejo autorizando 
dicha pesca.
La presidencia dyl Senado.- 

Las vece-presidencias del 
Congreso.

Madrid 7 á las 10‘15
El nombramiento del general 

Azcárraga para la presidencia 
del Senado no lo firmará el Rey, 
sí no después de verificadas las 
elecciones de senadores.

Es muy posible que se modifi
quen los nombres que se hab-an 
hecho públicos para ocupar las 
vice presidencias del Congrego.

De Marruecos
Madiid 7 a las 11

Se ha librado un combate im 
portante entre las fuerzas del 
pretendiente Roghi y las tropas 
leales,que ha durado diez horas.

La lucha ha si io sangrienta y 
encarnizada, contándose nume
rosas pérdidas en ambos comba- j 
tientes, diciéndose la victoria á 
favor délos rebeldes, que lando, j 
sin embargo, estos muy quebian- 
tados.

Se esperan nuevos combates.

Consejo de ministros
Madrid 7 á Jas 13‘ 13

El Consejo de ministros cele- ; do diariamente los partidarios del 
brado hoy en Palacio presidido gu^án 
por S. M. el Rey, ha sido muy ; ’ — ■ —
breve. ' ' ^-®s Capuchino» en

El señor Silvela dió cuenta de
la conducta que ha observado la 
guardia civil, en las íiltimas re 
vueltas y motines ocurridos en 
varias provincia*, manteniéndo
se en actitud espectante mien
tras no haya sido agredida.

Es puso además el jefe del Go
bierno la autorización acordada 
para que por el ministerio de Ha
cienda se proceda al pago de los 
haberes devengados por los re
patriados.

No se puso á la firma del Mo- 
naica ninguna disposición.

Mencheta.

UKéN .-ÜC.RTE D¿ DANa R
■- S gún nos informan v;$ á empezar 
; en breve la nueva Lotería de Ham- 
Í burgo provista nuevamente de 8 pre

mios especiales.
También nos dicen quo la casa de 

José Dammann de H imbu go ha pa 
gado hace poco á sus parroquianos 
de España el premio mayor de mar
cos 300 001 ó sean 500.000 Esta casa 
establecida y existiendo desde 1851 
se ha hecho «creedora ó la mayor 
confis-nza por la puntualidad y escru
pulosidad con que sirve á sus parro
quianos y es pues de recomendar en 
todo respeto.

Lean el adjur.to prospecto.

¡OCASIÓN!
Encarg -.da esta casa ae la liquida

ción de una partida
AGU k DE COLONIA LEGITIMA 

se ofrece al públi o a
3 pesetas el litro

53 Uúión 53— LA VIÑA

I
COCHERO

Se necesita Ui o, c» -ado, que tenga 
buscas referencias Informaran CEN
TRO DE ANUNCIOS.

ültlmas
Teatros

Lírico
El público no puede quejarse de la 

empresa del Lírico, pue^ ha hecho que 
abundaran los estrenos. Anoche se ce
lebró otro: el de la zarzuela en un ac 
to original de Paso y Jiménez Prieto, 
música del maestro Chueca, titulada 
«La corría de toros».

S - representó en último lugar y es
to fué un contratiempo para la obra, 
pues terminada la función cerca de la 
una de la madrugada, el público llega 
á las últimas escenas fatigado, estado
que itfljy en hacer resanar la lan
gmdez ae la producción. , _
En «La ccrria de toros» hay situado- - clamado la correspondiente in- 

nes cómicas que el público celebró re- ¿emnizacién al delegado del 
peúdns veces, La música es moví a y ROgbi temiéndose que se niegue 
vivaracha. , , ‘ j a

En la interpretación se distinguió la atenueiia.
lefierúa TAbernor (C) que hizo en Ra- i
Leí con extrema gallardía. El público
la ap audió.

Telegrama®
(^9 servicia perticutor}

Sobre senadurías vitalicias
Madrid 7 á las 1745 i

Han continuado las confereu- : 
cias entre los señores Si vela, Ve ; 
ga Armijo y Montero Río s res- । 
pecto al nombramiento de sena- . 
dores vitalicios

Ei señor Sil vela se negó á en
trar en pactos de ninguna clase 
después de haberse presentado al 
Rey el mensaje de queja de los 
libeia es contra la conducta del 
jefe del Gobierno en este asunto.

Dijo el señor Siivela que babia 
presentado ya la lista de nom
bres paia ocupar dichas senadu
rías, y que esta seria aprobada ó < 
él presentaría su dimisión.

La guerra «marroquí
. Madrid 7 á las 17‘20

Melilla.—El Roghi ha suspen- < 
dido la marcha de sus fuerzas.

El ejército del Sultán se halla | 
cercano á Gorbenaehe.

Se ofrecen cien mil duros al 
que prenda al Roghí,

Se asegura que van aumentan-
i

í

París.
Madrid 8 á la 0‘30

París.—Diez y siete frailes 
Capuchinos han comparecido an
te los tribunales por resistencia 
á la ley de congregaciones, ha-
hiendo sido mudados con 25 pe

: setas cada uno.
; Al salir se organizó una mani- 
i festación sin que tuviera conse- 
• cuencias.
í M. Loubet ha llegado á M@n- 
í telimar.

Propósito» d»l »e6or Moret* 
$ —Comían tari os, — Otras n^- 
í ticia».

i

3 
?

Madrid 8 á las 1‘lo ■ 
| El señor lil- ret tiene el propó

sito de obrar por cuenta propia 
desde el diaen que se reunan las 

5 cámaras. ,
i La ruptura del Señor Sil vi ■ a 

con los liberales ha dado lugar á 
. muchos comentarios.
* Los conservadores se muestran . 
' satisfechos de la actitud del señor 

Sil vela.
El señor Salmerón ha entrega

do personalmente el aeta al Con
greso.

Ha fallecido el senador vitali- . 
ció señor Santacruz.

No se ha registrado ningún 
« nuevo caso de tifus.

Nuav s fortificaciones
Madiid 8 a Jas 2‘20

•• Cádiz,.—El general Polavieja
- acompañado del señor Duque de 
\ N - jera y de los coroneles de Ar- 
: tihería é Ingenieros,fué á a Rota 

á ver las nuevas fortificaciones, 
elogiando la batería que resulta 
según su juicio la mejor de Es- 

| pana.

noticias
El señor Pola vieja se ha mos

trado reservado en cuanto al es
tado actual de España.

Noticias de Marruecos
Madrid 8 a las 2145

Los últimos despachos de Me- 
lilla dan cuenta de que los insu
rrectos han robado y saqueado 
las propiedades del moro Amadi, 
hoy subdito español á quien cor
taron las orejas cuando la cam
paña de Malilla, siendo fusilado 

. @1 autor del hecho.
I El comandante general ha re-

Mencheta

Espectáculos
. TEATRO LIRICO
Función nara hoy.—Gazpacho an

daluz, El Olivar y La Ccrria de toros. 
Á las ocho y media.

Entrada general, 0 60 ptas.

CINEMATOGRAFO BALEAR
Huerto del Rey

Sesiones todos los días de 6 á 11 da 
la rinche.

MARAVILLOSO INVENTO

p«ra dar oído á Jos 
sordos sin operar, con 
Jos aparatitos imper
ceptibles inventados 
por don Vicente Ruiz, 
Director del Gabinete 
acústico. Montera, 12, 
2.°, Madrid. Consultas 
de 12 á 2.—Prospec
tos gratis, si mandan 
sello para contestar,

GRUTAS DEL PIRA ÍA 
litttidas f u  el predio «Son Ferteza»

TERMINO DE MANAC0R
Estas hermosísimas cuevas, las más 

ricas en detalles que existen en Ma-
Horca, pueden ser visitadas en un 
lo día, teniendo la ventaja de que 
carruajes llegan hasta la misma 
irada.

Ei precio de entrada os de 7'50 

so
los 
en-

pe-
setas por toda expedición de úna á 
cinco personas y de 1 peseta por ca
da persona más.

Los gulas viven en Manacor: Sucur
sal de Amangual y Muntaner, Bosch, 
núm 8.

LA ORIENTaL
Plaza de la (uartera, 53 bodega

Despacho de c e r v e z a  pe t b y
Cerveza usual para Ja comida, em

botellada con ácido carbónico puro á 
0*40 pesetas litro.

Cerveza dorada A 0 50 pesetas litro. 
H, negra á 0 60 pesetas litro.

Servicio á domicilio dentro la capital 
Sucursal: Terreno, Colmado La Lonja

Depósito: Bodega LA ORIENTAL.
—Plaza de la Cuartera. 53, Palma.

"LECHfPURTY FRESCj T"
DE VACA Y DE OABRA GARANTIZADA

Se encontrará en la LECHERIA 
SUIZA (M ñoñas 21 y 23), ordeñada 
cada tre ■ horas desde Jas cinco de la 
madrugada hasta las ocho de ia no
che

Quien no toma la leche fresca y na
tural es por no estar informado de las 
garantías de dicho establecimiento.

Está abierto al público hasta las 
once de la noche y se sirve en él le
che cadente y chocolate.

RON BACARD1* 
es el mejor del mundo.

Unico representante en Baleares: 
Femando Estela.

Curación de la Tos
Pastillas J. Miró, expectorantes y 

oalm tntes de la tos.
F RMACU Y LA10BAT0RI0 DE J. MIBÚ
Abierta toda la noche. —Colón 22 y 

Perejil 2-—Palma de Mallorca.

Qu ie n  q u ie r a  v e s t ir b ie n  .pre
cios económicos. Sírvase en la Sas

trería. de les Almacenes Montanar, 
Sindicato 9 ¿ W

Tip. Lit. de Amengu&l y Muntaner

M.C.D. 2022


